
   

AUTO DE SUSTANCIACION No.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SISNGULAR 

DEMANDANTE:  LIBIA LONDOÑO GÓMEZ. 

DEMANDADO: MARIO ANDRES GÓMEZ SANCHEZ y MARIA DEL PILAR 

   CARVAJAL RESTREPO 

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00645-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la curadora 

designada dentro del presente asunto, y para proseguir con el 

trámite normal del proceso, el Juzgado en aras de no vulnerar 

el debido proceso en el presente asunto, y de conformidad con 

el artículo 48 numeral 7 del C.G.P., designa un nuevo curador 

Ad-Litem, para representar a la parte demandada, recayendo 

dicho nombramiento en el abogado CESAR AUGUSTO BEDOYA 

ALBARRACIN, abogado litigante en los Juzgados Civiles 

Municipales de Armenia, y quien se localiza en el correo 

electrónico cesaraugustobedoyaa@hotmail.com. Comuníquese al 

abogado designado, para que concurra inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General de Proceso. 

 

Por secretaría óbrese de conformidad, indicando además en el 

oficio, que el nombramiento es de forzosa aceptación 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 25 DE 

OCTUBRE DE 2021 
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